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Constancia: Juzgado Catorce de Familia. Medellín 12 de enero de 2024 

señora juez bajo la gravedad de juramento le manifiesto que desde el doce 

(12) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se hizo el ingreso 

correspondiente a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas 

Tyba, emplazamiento de la señora Ana Isabel Vargas Prieto. La publicación 

se hará en el Registro Nacional de Personas emplazadas, el que se entenderá 

surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 

registro, según lo establecido en el artículo 108 del Código General del 

Proceso y el articulo del Decreto 806 de 2020 modificado por la ley 2213 de 

2022.; siendo así, el término de emplazamiento correrá entre el quince (15) 

de enero de 2024 al dos (2) de febrero de 2024 de los corrientes inclusive. 

 
Nataly Marín Hernández 
Escribiente.  

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, doce de enero de dos mil veintitrés  

 
Proceso Verbal  

Privación patria potestad     
Demandante Jhon Freddy Ospina Escobar c.c. 71.705.308 
Demandado Ana Isabel Vargas Prieto c.c. 1109542779 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00134-00  
Decisión Agrega emplazamiento – reprograma audiencia  

 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, una vez transcurra el 

termino de emplazamiento advertido, se continuará con el trámite del 

proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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